RES. 1042/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000725, Ent. N° 1455/19)

       VISTO : las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República relacionadas con la contratación directa por parte de la Secretaría Nacional del Deporte ( SND ) de las empresas RIOGAS SA y ACODIKE SUPERGAS SA, para el suministro de gas licuado para piscinas, por el período enero a diciembre de 2019;
RESULTANDO : 1) que se tramitó la contratación directa con la empresa RIOGAS SA para abastecer a la piscina de UGAB de gas licuado de petróleo por un monto de $ 2.400.000 y a la empresa ACODIKE SUPERGAS SA para abastecer a las piscinas de la Plaza de Deportes Nº 11 del Cerro         (Montevideo) por $ 1.300.000, de la Plaza de Deportes del Departamento de Rivera por $ 1.400.000, de la Plaza de Deportes del Departamento de Tacuarembó por  $ 3.000.000, de la Plaza de Deportes del Departamento de Canelones por  $ 1.525.000 y de la Plaza de Deportes de la ciudad de Bella Unión (Departamento de Artigas ) por $ 1.300.000, en un monto total de la contratación de $ 10.925.000 ;
  2) que a través de 6 Resoluciones del Gerente Nacional del Deporte de fechas 31 de diciembre de 2018, se dispuso el pago a la empresa RIOGAS SA de la suma de $ 2.400.000 y a la empresa ACODIKE SUPERGAS SA de las sumas de $ 1.300.000, $ 1.400.000, $ 3.000.000, $1.525.000 y  $ 1.300.000, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
3) que la Contadora Auditora por informe de fecha 30 de enero de 2019, observó el gasto de la contratación de $ 10.925.000 porque “ no consta la realización de un procedimiento de selección ni la acreditación de una causal de excepción, ya que el monto total de la contratación por el período enero – diciembre 2019, supera el monto de la Compra Directa Común de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del TOCAF.” Asimismo indicó que la suma de las seis contrataciones supera el monto de la competencia de esa Auditoría;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2019, acordó convalidar lo actuado por el Contador Auditor, observar el gasto total de $ 10.925.000, correspondiente a las Contrataciones Directas Números 21,22,23,24,25 y 26 de 2019 y devolver las actuaciones en virtud de que, de acuerdo al monto total de la contratación, debió realizarse un procedimiento licitatorio con las formalidades que el mismo conlleva, que asimismo no se acreditó por parte del Ordenador la causal de excepción para llevar adelante un procedimiento de contratación directa, y constatarse un fraccionamiento del gasto;
5) que en la oportunidad, la Contadora Auditora comunica que con fecha 26 de marzo de 2019 intervino por reiteración el gasto por la suma total de $ 10.925.000, y adjunta copia de la Resolución Nº 173/19 del Secretario Nacional del Deporte de fecha 22 de marzo de 2019, por la cual reitera el gasto por un monto total de $ 10.925.000, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que no se invocan en la ocasión, elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones oportunamente formuladas;
2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20 de febrero de 2019 ;

2) Dar cuenta a la Asamblea General ; 

3) Comunicar  a la Contadora Auditora ; 
4) Oficiar a la Presidencia de la República.
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